RES. 3824/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004960, Ent. N° 5135/18)

VISTO: el Oficio Nº 20-18, de fecha 01/10/18, remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública    N° 1/2018 convocada para la construcción de desagües pluviales en Avenida Martínez Rodríguez y calles anexas, de la ciudad de Rocha;   
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución 1990/2018 de fecha 19/07/2018, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma CIEMSA, por un monto total de $ 23:011.774, incluidos I.V.A y Leyes Sociales;   
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29/08/18, acordó observar el gasto, en razón de que  no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 2537/2018 de fecha 11/09/18, reiteró el gasto por $ 23.011.773 emergente de la contratación de referencia, alegando que existe la posibilidad financiera de cumplimiento de las obligaciones que se asumen y que la obra se encuentra presentada a financiación al Fondo de Desarrollo del Interior, siendo esa la fuente principal de recursos para su ejecución;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos por la Administración no enervan las observaciones formuladas por este Tribunal en Sesión de fecha 29/08/2018;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación de fecha 29/08/2017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha; y
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar a la Intendencia de Rocha y a la Contadora Delegada en dicha Intendencia.
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